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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 2 de mayo de 2016. Al Despacho el presente

proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer._4&
LEIDY YULlE~O~LVAREZ

Secretaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA

Villavicencio, cinco (5) de mayo de dos mil dieciséis (2016)

Por ser procedente la petición obrante a folio 86 y de conformidad con lo

preceptuado en el artículo 608 del Código de Procedimiento Civil, el Juzgado

dispone:

DECRETAR la partición de los bienes debidamente inventariados, avaluados

y aprobados. Se previene a las partes para que dentro del término de tres (3) días

designen partidor, so pena de nombrar uno de la lista de auxiliares de la justicia.

NOTIFíQUESE

áSCAR FA

\ La presente providencia se notificó por

ESTADO No. 03j_ del

r_l g MAY ?016
,7 !;--iJ

LEIDY~~'o1LVAREZ
Secretaria


